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SUION 6811 GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gaceta* 17 y 18 de Enero)

Núm. 125 
MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y reemplazo del Ejército I
Circular.—Excmo. Sr,: El Rey (que I 

Dios guarde) ha tenido á bien disponer I 
que, el dia L° de Febrero próximo, se I 
concentren en las cajas de recluta to- I 
dos los individuos pertenecientes al cu- I 
po del reemplaeo de 1909, y los que, sin I 
estar comprendidos en dicho reemplazo, I 
deban destinarse en unión de ellos, con I 
arreglo á las disposiciones en vigor, á I 
fin de que se efectúe el reparto del con- | 
tingente entre los cuerpos y unidades I 
del Ejército, según á continuación se I 
expresa.

Articulo l.° Los Capitanes genera
les de las regiones serán los encargados 
de dictar las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspoudien- 
tes á la jurisdiccióu de su mando, te- 
Hiendo en cuenta cuanto previenen las 
bases que siguen:

(a) Con objeto de que los cuerpos 
dotados de iguales coutingenies de re- 
emeas no resulten coa diferencias sen- 
ai bies en el número de los incorporados | 
á tilas, según procedan éstos de cajas | 
que tengan muchos ó pocos presuntos 
desertores, se lijará el total de reciuras 
que cada caja debe repartir entre las 
unidades que se le asignen, rebajando su 
contingente parcial en un número pro
porcional al de presuntos desertores 
que la misma haya tenido en la última 
concentración.

(ó) El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en el acto de la concentra
ción lo destribiuián ó deducirán los je
fes de las cajas, proporcionalmente, en
iré las unidades que deban nutrir, au
mentándolos ó disminuyéndolos á los 
cupos que las autoridades regionales 
les hubiesen señalado en principio.

(cj Los cuerpos y unidades que guar- 
hecen, ó ésten destinados á guarnecer, 
la» plazas del Norte de Africa, recibirán 
b u s contingentes completos, precisamen
te de reclutas concentrados, repartien
do los jefes de las cajas que los nutran, 
el sobrante entre los demás cuerpos de 

la Península á que proporcionen reclu 
tas.

(j) Se asignará á cada unidad el 
contingente que señala el estado númro 
1, aumentando en la parte necesaria, 
cuando el cuerpo sea de los encargados 
de reponer las bajas que puedan ocurrir 
en las dependencias y unidades com
prendidas en el estado núm. 2,

Los cuerpos que para los efectos ad
ministrativos tienen agregadas seccio
nes de ametralladoras, atenderán á las 
necesidades de personal de éstas con in
dividuos ya instruidos, á cuyo efecto se 
les ha asignado en el estado núm. 1 los 
reclutas nesesarios para substituir á 
aquellos.

(e) Para hacer la distribución en cada 
una de las regiones, se tendrá presente 
el número de reclutas que deba destinar 
á las limítrofes, asi como el que éstas 
le asignen, «procurando que cada cuerpo 
ó unidad se nutra de reclutas proceden
tes del menor número de cajas y de las 
más próximas al punto de su residencia, 
a no sar que los cuerpos necesiten reclu
tas de condiciones especiales, caso en el 
cual deberán nutrirse de todas las cajas 
de la región. Las autoridades regionales 
quedan, sin embargo, autorizadas para 
prescindir de esta perfecta localización 
cuando determinadas consideracioues lo 
aconsejen.

(/) Los Capitanes generales desig
narán las cajas que deneu dar á otras 
regioues ó distritos los reclutas que se
ñala el estado núm. 3, cuidando de que 
dichas cajas sean las más próximas á 
las unidades donde los referidos reclutas 
han de ser alta, y que tengan individuos 
con la aptitud exigida para servir en el 
instituto a que se les destine; comuni
cando, á b u  vez, á los Capitanes gene
rales de aquellas regiones que deben fa
cilitarle reclutas, las unidades a que 
éstos deben incorporarse.

Los Capitanes generales de las । regiones participarán a los Gobernado* 
[ res militares de Ceuta y Melilla, las 
1 cajas que hayan designado en las suyas 

respectivas para que faciliten los reclu
tas que señala ei estado núm. 3 á los 
cuerpos y unidades que guarnecen aque- 
Has plazas, y lo mismo efectuará á su 
vez el de la 3.a región, por cuanto con
cierne á ios reclutas que ha de enviar a 
Baleares, El Capitán general de este 
archipiélago, asi como ios Gobernadores 
militares de Ceuta y MeuLa, comunica
rán á su vez a los Capitanes generales 

I correspondientes, el desuno que debe 
I darse á los reclutas que se ios asignan 
I de las respectivas regiones.

Deberá tenerse en cuenta, que todos 
I los reclutas destinados á Melma para el 
I arma de Infantería, según el estado nú- 
I mero 3, de las regiones 1.a, 5.a, 6.a, 7.a 
I y b.a, y 626 individuos de ios 66o de la 
I 4.a, se iocorpoiarán á los terceros bata- 
I llones de los regimientos de San Fer- 
I nando y Ceriñola en Lugo y Orense, res
I pectivamente, correspondiendo señalar 
1 al Capitán general de la 8.a región e¡ 

destino de dichos reclutas á cada uno 
de los citados cuerpos; que los del 7.° 
regimiento mixto de Ingenieros y los de 
Cazadores de Mgria Cristina, 27 de Ca
ballería, se incorporarán á estos cuer
pos en Melilla considerándoseles desde 
luego como pertenecientes á la guarni
ción de esta plaza; que para los efectos 
de reclutamiento á que se refiere esta 
real orden, y según los estados números 
1 y 3, se consíderarár ai primer regi
miento mixto de ingenieros como perte
neciente á la 5.a región; y, por último, 
que todos los reclutas que, según el es
tado número 3, haya de dar cada región 
á las guarniciones-de Ceuta y Menlla, 
en los que están comprendidos los de los 
regimientos de Infantería de San Fer
nando y Ceriñola, 7.° mixto de Ingenie
ros y el de Caballería de María Cris
tina, habrán de repartirse proporcio
nalmente entre todas las cajas de las 
regiones respectivas,

(A) En el estado núm, 3 se detalla el 
número de reclutas que deben nutrirlos 
cuerpos y unidades de las diversas re
giones, ya sean procedentes délas cajas 
enclavadas en cada una de ellas o de 
las restantes, así como también los re
clutas que deberán ser destinados á In
fantería de Marina, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 27 de no
viembre de 19U¿> (C. L. núm. 23o),

(1) A la brigada disciplinaría de Me- 
lílla se destinarán solamente aquellos 
reclutas que se hallen comprendidos en 
el núm 8.° dei art. 80 de la vigente ley 
de reclutamiento.

(;) Los cortos de talla é inútiles, de 
la clase 1.a del cuadro que acompaña á 
la expresada ley, serán substituidos en 
el acto de la concentración por exce
dentes de cupo del mismo pueblo que 
aquellos, en cumplimiento délo dispues
to por real orden de 8 de enero de 1904 
(ü. L. núm. 9), expedida por el Minis
terio de la Gobernación; haciéndose el 
desuno de los que les substituyan, con 
arreglo a las circunstancias que arrojen 
sus filiaciones y los antecedentes que se 
tengan en las cajas.

Para cada uno de los excluidos á que 
alude el párrafo anterior, las cajas 
nombrarán inmediatamente el Juez ins
tructor que lia de incoar el opoituno 
expediente de responsabilidad, preveni
do en el articulo 131 de la ley referida, 
y una vez tomadas las opartunas decía- 
clones, hecha constar la causa de toda 
exclusión y cubiertas las bajas en la 
forma antes señalada, se licenciara á 
los individuos para el punto que de
seen, quedando en la sítuucióu de exclui
dos total ó temporalmente, sugún pre
viene la real orden de 8 de enero antes 
citada.

(A) Tanto las cajas de recluta como 
los cuerpos activos, llevarán cuenta de 
ios gastos que por todos conceptos ori
ginen al ramo de Guerra ios inútiles y 
cortos de talla, para que en su día se 
resuelva lo que corresponda respecto «1 
reintegro de estos gastos según dispone 

la real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha de 8 de enero de 1904 
(U. L. núm. 9), pero entendiéndose que 
la averiguación de tales gastos no ha de 
entorpecer absolutamente en nada la 
tramitación de los expedientes que se 
instruyan, los cuales se llevarán con la 
mayor rapidez posible, en cuanto co
rresponda á cubrir las bajas de aque
llos individuos que deban ser substitui
dos.

(¿) A fin de evitar dudas acerca de 
las bajas que deben reemplazarse, con
forme á lo dispuesto en las reales órde
nes de 22 mayo de 1903 (U. L. número 
86), 31 de mayo de 1904 y circular del 
Estado Mayor Central de 17 de Junio 
de 1905 (D. O. núm. 138), las cajas ten
drán en cuenta que, excepción hecha de 
los redimidos á métalico, los compren
didos en la ley de 21 de J ulio de 1876 y 
en el art. 162 de la ley de reclutamiento 
deben cubrirse en el cupo todas las 
bajas producidas antes del día pri
mero de noviembre de 1909, por los 
fallecidos, exceptuados, excluidos y 
condenados; que también se han de 
cubrir las que produzcan, en el acto de 
la concentración, los que resulten cor
tos de talla; las de ios inútiles, cuando 
no se compruebe de un mouo cierto 
que la inutilidad es posterior a l.° de 
Noviemme antedicho, según real orden 
de 18 de Octubre último (D. O. número 
236); las de los declarados prófugos, 
con arreglo al artículo 148 de la vigen
te ley de reclutamiento, y las origina
das .por los que hayan sido procesados 
por causa criminal con anterioridad á 
la expresada fecha; entendiéndose que, 
en este caso, si el procesado fuese ab
suelto, vendrá á tilas y marchara enton
ces a su casa el individuo que por él 
sirviera. *

\,U) Los que aleguen ó aparneten tener 
defectos fisicoa de los que comprenden 
las clases 2.a y 3.a del cuadro ya men
cionado, se enviarán directamente por 
las cajas a 10a Hospitales que fije cada 
región, destinándolos desde luego á 
cuerpos de Infantería, en previsión de 
que se les pueda declarar inútiles por 
el tribunal médico-militar, y de que los 
que deban cubrir sus plazas no reunan 
condiciones para servir en cuerpos es
peciales.

(m) Los reclutas a quienes se ins
truya expediente de excepción, como 
comprendidos en la real orden circular 
de 22 de enero de 1900 (U. L. núm. 14), 
continuaran perteneciendo a los cuer
pos donde lueron alia para ios eíeci-os 
ae esa disposición, incluyéndolos en el 
cupo que dichos cuerpos aeoen recibir; 
y con objeto ae evitar los gastos que 
pueda producir la incorporación y li
cénciamiento de estos individuos, con
tinuarán en situación de licencia, sin 
ser llamados á concentración, hasta 
tanto que las comisiones mixtas a o de
nieguen la excepción aiegada por ios 
mieresados.

(n) La nota de b^ja en las cajas y 
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destino á cuerpo de los reclutas, no se 
estampará en las filiaciones hasta el 
día i ae febrero próximo, á fin de que, 
al distribuir el personal, pueda tenerse 
en cuenta las aptitudes de la totalidad; 
señalando exactamente, en Ja nota de 
baja, el dia en que los reclutas se pre
sentaron á concentración, para que los 
cuérpos lo tengan presente al fijar, 
cuando corresponda, el orden de licén
ciamiento, según determina la real or
den circular de 3 de Septiembre de 1906 
(C. L, núm. 159).

A partir del citado dia 4 de febrero, 
las cajas cubrirán, con excedentes de 
cupo, las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á las dispo
siciones vigentes, y los que vangun á 
ocuparlas serán desde luego destinados 
á los cuerpos á que pertenecían quienes 
causaron aquéllas.

(ü) A los reclutas que en dicha fe
cha no se hayan presentado todavía á 
concentración, se les destinará al cuer
po, sea ó no especial, que les corres
ponda, con arreglo á los antecedentes 
de las cajas, instruyéndoles, con toda 
urgencia, en los cuerpos á que sean 
destinados, conforme á lo prevenido en 
la real orden de 31 de Abril de 1901 
(O. L. núm. 93), el expediente que se
ñala el Código de justicia militar, para 
depurar la responsabilidad en que in
curran y poder cubrir las bajas que por 
prófugos ú otros motivos correspondan.

(o) Al hacerse ¡a distribución de re
clutas, se tendrá muy presente que los 
destinados á los regimientos mixtos de 
Ingenieros y los correspondientes á las 
compañías de Zapadores de Ceuta, Me- 
lilla, Balearesy Cananas, asi como a ias 
de Telégrafos de estos últimos archipié
lagos, deberán proceder de todas las ca
jas de laregión ó de las respectivas islas, 
con objeto de que dichos individuos sean 
los más idóneos para su especial servi
cio. Serán, por tanto, preferidos aque
llos que posean títulos de automovilista 
ó mecáoico, y se procurará, á la vez, 
que á los regimientos mixtos vaya el 
mayor número posible de rec-utas que 
tengan el oficio de carpintero.

(p) Entre los individuos que se des
tinen al batallón de Fenocarrriles figu
rarán, en primer término, aquellos que 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
en las compañías de ferrocarriles, los 
cargos ú oficios que detalla la real orden 
circular de 4 de Diciembre de 19U6 
(C. L. número 219); cuidándose, á la 
vez, que ios desuñados fuera de estos 
casos posean también oficios ó profesio
nes de aplicación en el citado cuerpo. 
Deberá tenerse eucuenta, que una sexta 
parte de los individuos que se destinen 
á los regimientos l.° y 7.° mixtos ae 
Ingenieros, han de reunir dichas apiitu 
des para nutrir las compañías de forro- 
carriles de los citados cueipos.

(g) Se cuidará, del propio modo, que 
los reclutas comprendidos en este lla
mamiento, que sean telegrafistas civi
les, se destinen á la compañía de Telé
grafos de la Red de Madrid, ó á un re
gimiento mixto de Ingenieros; que los 
ciclistas sean destinados preferente
mente á la sección ciclista de Ingenie
ros y á cuerpos de Infantería, para que 
éstos puedan nutrir las secciones ciclis
tas de las regiones y, en todo casó, que 
los destinados á telégrafos sepan leer y 
escribir. Por lo que se refiere á Sanidad 
Militar, se tendrá en cuenta la necesi
dad que tiene este cuerpo de un núme
ro prudencial de reclutas con oficios 
apropiados para el cuidado y conduc
ción del ganado. Para la Yeguada mi
litar figurarán algunos de oficio horte
lano.

(r) La Brigada Topográfica de Inge
nieros recibirá sus reclutas de todas las 
cajas de las regiones tercera y cuarta 
que deben facilitarlos; destinándose asi
mismo á la Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, aquellos reclutas que 
hayan demostrado su aptitud mediante 
examen, los cuales se indicarán, en re
laciones nominales, á cada una de las 
regiones respectivas. Los individuos 
que faltaren para el completo de los 

qúe hubiere dé destinarse & esta briga
da, serán designados entre los mejores 
que reunan las condiciones reglamenta
rias, prefiriendo los delineantes y dibu
jantes, con la condición precisa de sa
ber leer y escribir.

(s) Tomándose en consideración 
cuanto precede, se harán los destinos 
de los demás reclutas en la forma que 
previenen los artículos 156 al 164 del 
reglamento actual para la ejecución de 
la ley de reclutamiento y las demás 
disposiciones en vigor.

(t) Para destinar á cuerpos de Caba
llería los reclutas que han de cubrir ba
jas en el Escuadrón de Escolta Real, se 
atenderá principalmente á que los esco
gidos reunan las condiciones de talla 
necesaria y las de fuerza y robustez en 
relación con su peso, perímetro toráci
co y demás datos antropométricos,

(a) Los reclutas que sean destinados 
á los depósitos de sementales de las ar
mas de Caballería y Artillería, mar
charán desde las cajas respectivas á 
sus casas, en uso de licencia ilimitada, 
no incorporándose á su destino, Ínterin 
no se disponga expresamente.

fv) Para evitar, en cuanto sea posi
ble, las dificultades que suelen presen 
tarse para el destino de reclutas con ta
lla y aptitudes adecuadas á determi
nados cuerpos, se observará lo que al 
efecto previene el art. 3.° de la real 
orden circular de 13 de Febrero de 1907 
(Diario Oficial núm. 36).

Art. 2.° Los Capitanes generales or
denarán que, á las cabeceras de las ca
jas donde no exista guarnición, vayan 
ios talladores que sean indispensables, 
los cuales disfrutarán el plus correspon 
diente. Asimismo dispondrán, de acuer
do con los Inspectores de Sanidad Mili 
tar respectivos, que se habilite el mayor 
número posible de hospitales militares, 
dentro de su región, donde puedan in
gresar los reclutas presuntos inútiles 
que lo necesiten, á fin de que sean pron
tamente reconocidos por los tribunales 
médico-militares, y en breve tiempo 
pueda declararse su utilidad ó inutili 
dad.

Art. 3.° Los Capitanes generales po
dran disponer, cuando lo juzguen opor
tuno, que asistan médicos militares al 
reconocimiento de los reclutas, en cajas 
que radiquen en puntos donde no haya 
guarnición.

Art 4.° El Capitán general de Ba
leares hará la distribución de los reclu
tas pertenecientes á las diferentes cajas 
de aquel archipiélago, de modo que los 
de cada isla sean destinados á los cuer
pos activos que residan en la misma, 
excepción hecha de los cuerpos y uni
dades de la de Menorca, que se nutrirán 
con individuos procedentes de la terce
ra región, según el estado núm. 1, des
tinando todo el contingente de reclutas 
de dicha isla á la comandancia de tro
pas de Artillería de la misma,

Art. 5.° El Capitán general de Ca
narias distribuirá los reclutas de aque
llas islas, destinándolos precisamente á 
las unidades que á cada una guarne
cen, considerando para estos efectos 
como una sola isla las de Hierros y Go
mera.

Art. 6.° Los jefes de las c^jas admi
tirán á todos los reclutas que, pertene
ciendo á otras, pudieran presentárseles 
por haber sido llamados á concentra
ción, participando directamente por te» 
légralo á la caja de su procedencia, el 
arma para la cual reunan mejores con
diciones, y haciendo que se incorporen 
al cuerpo que, telegráficamente, les de
signe la caja á que correspondan.

Art. 7.° Para los viajes por via fé
rrea, una vez elegido el contingente de 
reclutas de cada cuerpo, el jefe de la 
caja designará para que conduzca la 
partida, á aquel que por su despejo le 
parezcan más á propósito: y, entregán
dole relación nominal de cuantos indi
viduos vayan á sus órdenes y las co
rrespondientes listas de embarque, le 
encaminará á su destino, dándole por 
escrito cuantas instrucciones deba tener 

i presentes hasta llegar al término de su 

viaje. Éará eómprender á todos la obli
gación que tienen de obedecer al que se 
nombre jefe, y á éste la de observar y 
hacer respetar las órdenes que reciba y 
dicte, advírtiéndole que, en el caso de 
no ser obedecido, debe acudir á la 
Guardia civil, si no hallase otra auto
ridad militar.

Art. 8.° Las cajas de recluta parti
ciparán por telégrafo á los Capitanes 
generales de sus regiones, la composi
ción y destino de cada partida, asi co
mo el tren en que haga el viaje, coma» 
nicando iguales noticias á los Goberna
dores militares de los puntos donde se 
dirija el grupo de reclutas, á fia de que 
el cuerpo respectivo nombre personal 
que lo reciba á su llegada. De igual 
modo las cajas avisarán á los Goberna
dores ó Comandantes militares de los 
puntos donde haya estaciones de enla
ce, con objeto de que los oficiales y cla
ses que sean necesarios, reciban las 
partidas, cuiden del orden de ellas, les 
proporcionen los auxilios que necesiten 
y las embarquen para continuar su 
viaje.

Art. 9.° Las autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les pre
senten los jefes de cuerpo y de zona ó 
caja de recluta, relativos al cumpli
miento de esta circular.

Art. 10. Si por la crudeza del tiem
po lo estiman oportuno, las autoridades 
regionales y de distrito, ordenarán que 
se remítan á las cajas el número de 
mantas que sean necesarias, para que 
el personal de nuevo ingreso se incor
pore eon ellas á banderas; procurando, 
por otra parte, agrupar los individuos 
que se dirijan á las mismas guaroicm- 
nes, á fin de que resulte la debida eco
nomía en los transportes, teniendo en 
cuenta, al expedirles los pasaportes, 
que han de llenarse los requisitos que 
previene la real orden circular de 24 de 
diciembre último (D. O. número 291.)

Art. 11. Los Capitanes generales 
solicitarán de las autoridades civiles 
que, en las cabeceras de las cajas don
de no haya guarnición, se pongan á las 
ordenes de la autoridad militar local 
las parejas de la Guardia civil que juz
guen necesarias para auxiliar al perso
nal de aquellas en el sostenimiento del 
orden, alojamiento de individuos, em
barco de éstos y tránsito de las partí* 
das, aumentando al efecto, si lo creen 
indispensable, las escoltas de los trenes 
ordinarios, militares ó especiales que 
conduzcan reclutas; asi como también 
que, en los dias que dure el movimien
to de reclutas, los comandantes de pues
to, en las lineas férreas de la región, 
estén en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los trenes 
que lleven personal de nuevo ingreso 
en el Ejercito, y que en las estaciones 
de empalme donde no haya guarnición 
permanezcan, durante iguales dias y 
horas, oficiales de dicho cuerpo, de los 
que prestan su servicio en la demarca
ción para cuidar del orden de auxiliar 
las partidas y resolver toda clase de du
das que se ocasionen.

- También solicitarán de Incitada auto
ridad, que la Guardia civil se haga car
go de los reclutas que pudieran que
dar rezagados en las estaciones, y de 
encaminarlos á su destino; facilitándo
les los medios de continuar el viaje de 
acuerdo con el jefe de estación, á cargo 
del vale de pasaje en que van inc utdos.

Art. 12 Ei embarco de los reclutas 
destinados á los cuerpos de las guarni
ciones de Ceuta y Meiilla, y que deban 
marchar á dichas plazas, se hará en los 
puertos y en los días y forma que deter 
minará una disposición especial.

Art. 13 Los reclutas de la Penínsu
la destinados á Baleares embarcarán 
en Barcelona, Valencia ó Alicante, á 
juicio del Capitán general de la tercera 
región, atendiendo al día de salida de 
los vapores para dicho archipiélago.

Art. 14. Los cuerpos activos no re
clamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles, m la en
tregarán á éstos hasta que sean decla
rados detiaitivameute útiles.

Art. 15. Las cajas abonarán á los 
reclutas 50 céntimos de peseta por cada 
uno de los días que han debido emplear 
para incorporarse á la cabecera de 
ellas, si no los hubiera recibido ya de 
los respectivos ayuntamientos, asi como 
los mismos socorros y ración de pan en 
loe dias I, 2 y 3 de Febrero, dando 
igual socorro, para el regreso á sus pue
blos, á los que obtuvieren licencia. A 
partir del dia 4 se facilitará el haber y 
pan que les corresponda á los reclutas 
que se incorporen á cuerpo, por el nú
mero de días que hayan de invertir 
hasta llegar á ellos. Los socorros facili. 
tados por los ayuotamientos, Jes serán 
reintegrados por las cajas á la presen
tación de los cargos; y para tales aten
ciones, la Ordenación de pagos libraré 
á las zonas correspondientes con h 
anticipación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo al 
crédito que consigna el presupuesto 
para esta atención, en el capítulo 5.°( 
articulo 2.°

Art. 16. Los Capitanes generales de 
ias regiones y distritos remitirán al Ge
ne» al Jefe del Estado Mayor Central, 
un ejemplar de las instrucciones con 
arreglo á las cuales haya de hacerse 
la distribución de los reclutas, y una 
vez terminado el plazo de concentra* 
cióu, le comunicarán por telégrafo no
ticia numérica de los individuos con
centrados en cada caja.

Las expresadas autoridades y los Go
bernadores militares de Ceuta y Meblla 
comunicarán por escrito al citado Jefe 
del Estado Mayor Central el dia 25 del 
próximo mes de febrero, el resultado 
total de la concentración y destino á 
cuerpo de los reclutas, haciendo cuan
tas observaciones juzguen oportunas.

Art. 17. El mismo dia 25 del mea 
de febrero próximo los Jefes de las ca
jas de recluta remitirán, al repetido 
Jefe del Estado Mayor Central, noticia 
detallada del resultado de la concen
tración y del destino de reclutas, con 
arreglo al formulario unido á la circu
lar de 17 de junio de 1905 (D. O. núme
ro 138). Igualmente los jefes de todos 
los cuerpos y unidades que reciban re
clutas, enviarán al indicado Centro, en 
idéntica fecha, un estado de los indivi
duos que se Ies haya destinado, con 
arreglo á dicho formulario, en la parte 
que les sea aplicable.

Art. 18. Terminada la concentra
ción de los reclutas y su destino á cuer
po, los Capitanes generales de las re
giones remitirán al Ministerio, para co* 
uocimiento de las secciones respectivas 
nota detallada por cuerpos, de la dis
tribución que hayan hecho del contin
gente de reclutas que señala el estado 
núm. 2, á fin de que se puedan cubrir 
con oportunidad las vacantes que ocu
rran en las dependencias ó unidades á 
que cada uno debe atender.

Art. 19. Todos los cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista del 
mes de febrero próximo con la fuerza 
presente en filas en la indicada fecha, 
aumentada en los contingentes parcia* 
les de reclutas que a cada uno se des
tine.

Art. 20. Los Capitanes generales do 
las regiones de la Península y distritos 
de Baleares y Canarias, y los Goberna
dores militares de Ceuta y Meiilla, re» 
solverán por si cuantas dudas se les 
ofrezcan ó les sean consultadas, á no 
ser que, por su importancia, conside
ren necesario comunicarlas á este Mi
nisterio, y pedirán á los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular en los 
Bo l e t in e s Of ic ía l e s  de las provincias 
para que cuanto en ella se dispone lle
gue á noticia de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para sü 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1910.

LUQUE.

Señor.....
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Estado nim. 1
Número de reclutas que se asigna á cada 

unidad, para cubrir sus plantillas
Infantería

Regimiento de Palma nüm. . 192
Idem de Inca núrn. 62. . 170
Idem de Mahón nútn. 63. . ICO
Idem de Menorca núm. 70. . 100
Batallón Cazadores de Ibiza n.® 19. 64

Caballería
Escuadrón de Mallorca, . 36
Idem de Menorca. . . 36

Artillería
Comand." de plaza de Mallorca, . 265
Grupo mixto afecto. . 93
Comand e de plaza de Menorca. . 206
Grupo mixto afecto. , 70

Ingenieros
Compañía de Zapadores de Ma- 

lloica, , 32
Idem de Telégrafos de id, . 32
Idem de Zapadores de Menorca, . 32
Idem de Telégrafos de id. , 32

Administración Militar
Sección de Mallorca. . 12
Idem de Menorca. . 12

Sanidad Militar
Sección de Mallorca. . 7
Idem de Menorca. . 7

(D. O. del M. de la G. n.° 8)

Núm. 137
O-obierno Civil

Secretaria.— Negociado de elecciones 
El tir. Vicepresidente de la Ex

celentísima Uomisión Provincial, 
en comunicación de fecha 12 del 
corriente me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Comisión Provincial 
en la sesión que celebró el dia de ayer 
examinó el expediente promovido por 
una reclamación producida por don 
Francisco Amengual y Ribas, D. Juan 
Pons Gilí y D. Juan Ferrer y Ginart 
electores ae la villa de Artá contra la 
proclamación de candidatos hecha por 
la Junta municipal del Censo Electoral 
de la misma; solicitando al propio tiem
po que se proceda a nueva proclama
ción de todos los candidatos al cargo 
de Concejal conforme previene la ley, 
y se den las disposiciones convenientes 
para que se celebren elecciones munici
pales. Exponen ios recurrentes en apo
yo de su itclamacion que el dia 5 ae 
Diciembre último reunida la Junta mu
nicipal del Censo Electoral para la pro
clamación de los candidatos de uqueLa 
villa se presentó ante la misma don 
Miguel Ramis Pujadas ex-concejal de 
aquel término municipal, entregando 
tres propuestas de candidatos á Conce
jales, dos para el distrito l.° que son 
D. Juan Pons y Gilí y D. Francisco 
Amengual Kioas, y uno para el distrito 
2.° llamado D. Juan Ferrer y Ornare, 
firmadas dichas propuestas por dos ex
concejales de la citada villa, mauifes 
lando al Presidente que si faltaba algún 
requisito o algún tramite legal le avi
sara para llenarle inmediatamente ad
mitiendo dichas propuestas y avisán
doles para la hora doce para la procla
mación de candidatos; y como es de 
ver por la copia ceruhcada del ucta 
que acompaña no resultaron proclama
dos ninguno ae dichos ¡Señores y si 
otros en número igual al de ios conce
jales que se debían eiegir, evitando con 
ello la lucha electoral, sohsUcando el 
espíritu de la ley electoral aplicando 
indebidamente el arúculo 29 de la mis- 
ma.s=Y que esta proclamación es á 
todas luces injusta y arbitraria, no so
lámeme porque se apela á subterfugios 
y habilidades innocentes, sino porque 

la Superioridad ya ha dictaminado y 
resuelto en un caso idéntico esa misma 
teoría que los recurrentes vienen soste- 
uiei do como puede verse en la Real 
orden de 29 de Junio de 1909.

Conferida comunicación del expe- 
dien e á los candidatos contra cuya 
proclamación se reclama la evacuaron 
el dia 18 del mismo mes exponiendo: 
que os reclamantes en su escrito de 
protesta pretenden, sin aducir en su 
avor prueba alguna, que la Junta al 

hacer la proclamación de candidatos 
con arreglo al artículo 29 de la ley, 
obró la una manera injusta y arbitra
ria, y no han tenido en cuenta que ésta 
no podrá obrar de otra manera puesto 
que el artículo 24 de la mentada ley 
previene que serán proclamados can
didatos los que lo soliciten el domingo 
anterior al señalado para la elección y 
ellos dejaron de cumplir este requisito 
pues no solicitaron por escrito ni 
verbalmente su proclamación. = Que 
además el artículo 26 de la propia ley 
dispone que al acto de ¡a proclamación 
deberán asistirlos candidatos por sió por 
medio de apoderados en forma legal, y 
ninguno de los que suscriben el escrito 
de protesta asistió al acto, ni persona 
que llévate su representación, por cuyo 
motivo dejaron de ser proclamados 
candidatos por la repetida Junta muni
cipal. =Que si dicha Juma hubiese 
obrado en otra forma se exponía á 
proclamar candidatos contra la volun
tad de los interesados, ya que no le 
constaba su deseo de ser proclamados, 
)ues aun en el caso de tomar como so- 
icitud la simple propuesta suscr ta por 

dos ex-concejales, presentada por don 
Miguel Ramis, pudiera muy bien ser 
hecha contra la voluntad de los pro 
puestos, y la no asistencia de los mis
mos al acto de la proclamación, pudiera 

debiera interpretarse como desisti
miento, y haber después motivado una 
‘nadada reclamación contra el proceder 
de la Junta,=Y por otra parte era evi
dente el derecho de ios exponentes á 
ser proclamados Concejales en aquel 
mismo acto, puesto que no lo habían 
solicitado otros.=Y por último hacen 
constar que la Real orden de 29 de Ju
nio último invocada por los reclaman
tes fué dictada para resolver un caso 
completamente distinto. = Solicitando 
en consecuencia sea confirmada la pro
clamación hecha por aquella Junta mu
nicipal día 5 del expresado mes de Di
ciembre.

Visto el párrafo l.°del artículo 24 de 
la vigente ley electoral según el cual 
deben ser proclamados candidatos por 
las Juntas provinciales ó municipales 
del Censo, segna que se trate de elegir 
Diputados á Cortes.0 Concejales, los que 
lo soliciten el domingo anterior al se
ñalado para la elección, y reuna algu
na de las condiciones que en el mismo 
artículo se expresan.

Visto el ardculo 26 de la propia ley 
que dice: «La proclamación de Candi
datos se verificará ante la Junta pro
vincial del Censo en las elecciones de 
Diputados á Cortes, y ante la municipal 
en las elecciones de Concejales, previa 
la presentación por los interesados ó 
sus apoderados de los certificados de 
sus propuestas, ó los documeutus justi
ficativos de su derecho, y se proclama
rá desde luego candidatos á quienes se 
hallen en los casos l.° y 2.° del artículo 
24.—El domingo anterior al señalado 
para la elección la Junta provincial ó 
la municipal, en cada caso, se consti
tuirá en sesión pública en la Sala de la 
Audiencia provincial ó capitular res
pectivamente, á las 8 de la mañana, 
debiendo asistir los candidatos por si ó 
por medio de apoderado en forma 
legal.»

Considerando que es un hecho con
cordado por los reclamantes, que no 
concurrieron á la sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo Electoral 
de Ariá el día 5 de Diciembre último, 
ni solicitaron personalmente ni por me
dio de apoderados en legal forma su 
proclamación de candidatos para Con

cejales, careciendo en consecuencia la 
Junta municipal de facultades para pro
clamarles tales candidatos sin notoria 
infracción del articulo 24 de la ley elec
toral anteriormente citada, y del párra
fo 2.° del artículo 26 de la misma ley 
que exige como requisito indispensable 
para que pueda verificarse la proclama
ción de candidatos, la asistencia de és
tos por sí ó por medio de apoderado en 
forma legal.

Considerando que la declaración de 
candidatos de los reclamantes fué soli
citada ante la Junta municipal de Artá 
por el ex-concejal D. Miguel Ramis y 
Pujadas sin la concurrencia de los inte
resados, y sin que acreditara estar au
torizado en legal forma para ostentar su 
representación en aquel acto.

Considerando que la Real Orden de 
29 de Junio invocada por los reclaman
tes fué dictada para resolver un recur
so cíe aiz ida, y es por lo tanto aplicable 
unicameate para el caso especial que 
vino á resolver, sin que pueda atribuir 
sele laeficacía de disposición de general 
observancia no habiendo sido publica
da con tal carácter en la Gaceta de Ma
drid.

Considerando que la Junta municipal 
del Censo Electoral de Artá hizo la pro
clamación de Concejales con arreglo á 
derecho, sin que infringiera ninguna 
disposición legal; y que siendo igual el 
número de candidatos proclamados al 
de los concejales que debían elegirse 
en cada uno de los distritos en que se 
halla dividido aquel término municipal, 
era deber ineludible de la misma Junta 
proclamar concejales electos á ios can
didatos proclamados en cada uno de di
chos distritos, pues de otro modo hubie
ra dejado de cumplir el deber que pasa 
estos casos le impone el artícuio 29 de 
la ley electoral.

La Comisión Provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
producida por Don Francisco Amen
gual y Ribas, D. Juan Pons Gilí y Don 
Juan Ferrer y G.uart, confirmando en 
consecuencia la proclamación de can 
didatos y de concejales electos hecha 
por la Junta municipal del Censo Elec
toral de Artá en la sesión que celebró 
el dia 5 de Diciembre del año último.»

«Exmo. Sr.: La Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día ae ayer 
examinó el expediente promovido por 
una reclamación producida por D. Juan 
Alomar y Oliver elector del distrito se
gundo, y candidato derrotado en el Dis
trito primero de Llubi contra la capa
cidad legal del Concejal electo en dicho 
Distrito 1.® D. Martín Vila y P.anas. 
Expone el recurrente en apoyo de su 
reclamación que dicho Sr. Vita y Pla
nas no es elegible por no estar com
prendido en ninguna de las condiciones 
indicadas en el artículo 43 de la ley or
gánica municipal, y por tanto no puede 
ejercer el cargo para qus ha sido pro
clamado; y para justificar esta afirma- 
cióú acompaña una certificación expedi
da en 18 de Diciembre del año último 
por D. Juan Jaume Ferrer Secretario 
del Ayuntamiento de la expresada villa 
en la que se hace constar que examina
dos las repartos de la contribución te
rritorial de la riqueza inmueble de 
aquel término municipal, y la matncu 
la mduatnal y de comercio, respectivos 
al año entonces en curso, no consta con
tinuado en ninguno de los expresados 
documentos el nombre del vecino Don 
Martin Vila Planas.=Y que siendo el 
exponento el candidato que obtuvo el 
4.° puesto en el cómputo de los votos 
emitidos en dicho Distrito l.o al cual 
corresponde elegir tres Concejales, pro
cede que toda vez que de los ‘.res pro
clamados se debe eliminar al Sr. Mar
tin Vila por el motivo indicado, sea 
proclamado Concejal el recurrente que 

; de los candidatos elegibles ha sido el 
f tercero que ha obtenido mayor número 
| de sufragios.
J Conferida comunicación de dicho es- 
| crito al Concejal electo D. Martin Vila 
I Planas la evacuó en 26 de DiciemJ»o 

último exponiendo: que son dos ;..s pre
tensiones que contie m la reclamación 
de incapacidad, una es el articulo 41 de 
la ley municipal que no ampara su tex
to al reclamado; y otra es. la ambición 
á la investidura de Concejal que no fa
vorece al reclamante.=Que la incapa
cidad fundada en el contenido dei arti
culo 41 de la ley municipal, viene anu
lada por la Real orden de 2 de Octubre 
de 1903 que estableció en apoyo de la 
ley electoral y como disposición comple
mentaria de la municipal, que se con
sideran elegibles para Concejales en 
poblaciones mayores de 400 vecinos, á 
ios electores que ademas de llevar cua
tro años de resiaencia en el término 
municipal en que seles elige, estén su
jetos al impuesto de cédulas personales 
hasta la clase 11.a inclusive; y esta 
condición la justifica el exponente por 
los certificados de residencia y del testi
monio de su cédula personal que acom
paña á su esorito.=Que esta severación 
viene expuesta de una manera tan ca
tegórica en el articulo 4.° de la ley elec
toral de 8 de Agosto de 1907 que no dá 
lugar á torcidas interpretaciones. Y sí 
bien es verdad que por el Real decreto 
de 15 de Noviembre del año último 
quedaron anuladas las disposiciones ad
ministrativas encaminadas á interpre
tar los preceptos de la ley municipal, 
el párrafo 2.° del articulo 1.® de aquel 
Decreto declara subsistentes las dispo
siciones complementarias de aquella 
ley cuando son dependientes de otra, es
pecial, como lo es la electoral de 8 de 
Agosto de 1907.=Y considera ocioso re
futar ¡a 2.a por uo estar apoyada en 
disposición alguna.

Vista la certificación librada por Don 
Juan Jaume y Ferrer tiecrtiLario del 
Ayuntamiento de Liubí en 26 de Diciem
bre de 1909, en la que se hace constar 
cou referencia al padrón de vecinos de 
aquella localidad, que en la calle de 
óanta Margarita n.° 17, reside haca 
mas de cuatro años ei vecino D. Martin 
Vila Planas de 26 años de edad, soltero 
y dedicado ai comercio, siendo natural 
de aqueha población.

Visto el testimonio de la cédula per
sonal del mismo D. Martin Vila Planas 
autorizado por el Alcalde de Alcudia 
D. Jaime Oh ver, y por ei Secretario de 
aquel Ayuntamiento D. Juan Jaume 
unido también al expediente.

Vista la Real ornen de 2 de Octubre 
de 1903 dictada de acuerdo cou ei pare
cer del Consejo de Ministros por lu que 
se resolvió que se considdrau elegibles 
para Concejales en las poblaciones ma 
yores de 400 vecinos, los electores que 
ademas de llevar 4 años por lo menos, 
de residencia en ei término municipal, 
estén sujetos al impuesto de cédulas per
sonales hasta la ciase 11.a inclusive, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Visto el articulo 1.® del Rdal Decreto 
de 15 de Noviembre de 1909 que decla
ró derogadas todas las disposiciones de 
carácter administrativo encaminadas á 
interpretar los preceptos de la ley mu
nicipal.

Considerando que atendido el carác
ter reglamentario de la Real Orden de 
2 de Octubre de 1903 no puede ésta con
siderarse derogada por el articulo pri
mero del Real Decreto de 15 de Noviem
bre del año último toda vez que no tie
ne por objeto interpretar ios preceptos 
contenidos en el articuio 41 de la ley 
municipal, sino reglamentar su aplica
ción.

Considerando que la persistencia de 
lo dispuesto en la citada Real Ornen de 
2 de Octubre de 1903 viene robustecida 
por el artículo 4.° de la ley electoral 
que declara elegibles para el cargo de 
Diputado á Cortes y Concejal á todos 
ios españoles vatoues de estado segiar 
mayores de 25 años, que gocen todos 
los derechos civiles, sin perjuicio de lo 
que de modo especial se establezca en 
esta materia por la ley orgánica muni
cipal y disposiciones complementarias 
en lo que no se oponga á los preceptos 
de la misma ley electoral.

Considerando que conotando acredi-
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Núm. 136
El Padrón de cédolae personales de 

este pueblo formado para el actual año 
de 1910 estará expueeto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación durante el plazo de ocho 
días hábiles á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, advir
tiendo que finido que sea dicho plazo nin
guna será atendida.

Santa María 17 de Enero de 1910.—El 
Alcalde, Pedro José Jaume.—El Secreta
rio, Sebastián Calafal.

comprendidos los mozos que á continua
ción se expresan como naturales de ella, 
é ignorándose sus paraderos se les cita 
por el presente edicto para que compares- 
can ante este Ayuntamiento en los dias 
treinta del corriente mes, doce y trece de 
Febrero y seis de Marzo próximo en que 
tendrán lagar respectivamente los actos 
de rectificación del Alistamiento, cierre 
definitivo dei mismo, sorteo y principio 
de la clasificación y declaración de solda
dos, previniéndoles que de no compare
cer personalmente ó quien les represen
te en este último dia citado, les pararán 
los perjuicios que la ley determina.

Mahón 15 de Enero de 1910.—Pedro 
Pone Vidal.

Moeos que se citan
Antonio Aguilera Gomila, de Jaime y 

Catalina.
Francisco del Amo Pone, de Pablo y 

Juana.
Gaspar Andrea Taltavull, de Jaime y 

Antonia.
Pedro Bagar Janquer, de Juan é Isabel. 
Gabriel Bosch Triay, de José y Marti*

4
tado por medio de documentos fehacien
tes que D. Martin Vila Planas es veci
no uv Liuui con mas de cuatro años de 
residencia en aquella localidad, y se ha
lla sujeto, y ha satisfecho el impuesto 
de cédulas personales de la clase que le 
corresponde, debe en consecuencia re
conocérsele el caractei de elegible para 
Concejal en cumplimiento de lo dispues
to en la citada Real Orden de 2 de Oc
tubre de 19u3, y en el artículo 4.° de la 
vigente ley electoral.

Considerando que la proclamación de 
Concejal electo de D. Martiu Vila y Pia
ñas fué hecha por la Junta de escrutinio 
con arreglo al derecho, y sin que infrin
giera disposición alguna legal, care
ciendo en consecuencia de base en que 
pueda apoyarse la reclamación contra 
la misma producida por D. Juan Alo
mar Oliver.

La Comisión Provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
producida por U. Juan Alomar y Ohver 
contra la capacidad legal de D. Martin 
Vila Planas para desempeñar el cargo 
de Concejal.»

(n.° 625) y «Eufemia» (u 0 5d3), sitas en 
lud iéim<uud mumcipaies uo Liueota y 
Beiva, el eupacio Lauco compreumao uu- 
tre estas mitias y la tnuiaüa «Andrea» 
(n.° 39(5) eiia en el téimioo ae tieiva, he 
acoraaao se lusuuya ei expediente ueOi- 
do con arreglo a iu dispuesto en el artícu
lo 68 dei Reglamento general para el ré
gimen de la Minería, para adjudicar di
cho espacio franco como demaeía a la mi
na «Dos Hermanos,» con la designación 
siguiente:

8a tendía como punto de partida, la es
taca ti. O. de la mía «Conchita» (nü-

touia,
Bartolomé 

Juana.
Luía Puig 
Estanislao 

Francisca.

Marín, de Luis y Josefa.
Raíz Ponsetí, de Pablo y

Antonio Sánchez Sánchez, de Pedro y 
Angeles.

Manuel Lorenzo Segal, de Francisca.
Beruardino Sintee, de Pedro y María.
Bernardo Sintee Borras, de Bartolomé

ser aorteadó en Felanitt y no en Santifiy, 
Y se levantó la cesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
que un oficio del 8r. Juez Municipal di 
esta ciudad, referente á maltas que decía* 
ra insolventes á sus infractoree, pase á in* 
forme de la Comisión de Hacienda. Se 
enteró de otro oficio del Sr. Alcalde de 
Aleud a de Carlet (Valencia) que pedli 
fuese eliminado del alistamiento de este 
ciudad el mozo Emilio Armela Garóes, cu. 
yo oficio se había recibido después de ter
minado el sorteo. Se dió lectura también 
á la contestación dada por ésta Alcaldía, 
á la comunicación dando aviso á la Comí, 
sión Mixta de Reclutamiento y todo ello

Núm. 134 I fUé aprobado por unanimidad. Se aprobó
AYUNTAMIENTO DE PETRA I cuenta de impresos, papel sellado y se»

Terminado por U Jonia Repartidora el 1108 ’”pl6ad°Lenr 
reparto de Coneumoe oorreepondiente í P-e««-*e mee d® ’
eeíe poeblo y aOo próximo de 1910, ee t0 *0°rdó 9aed,t enterado de que babu 
bailar» expoeeto al público ó efeoioe de 8ldo de7e.'tOr‘P"^<Í“ ’ T'.o o Mó’m  
reclamación por e.p.cio de ocho diae M- 90“08 del. PJ68™*!?"0',S\;rOr°± a” 
bilee, en la S.oreiaría de ee.e Ayunta- oponerse al cierre>co nnae barrerae d 
miento ó contar desde el a.gulenta al da g"0 d e?™Jan° AaL.e?Pn^

n» i ‘e lD8etci60 d° este anuncio en el Bo l b - J’1 ,^r v d , ’ a. . !m
. na, | a , i । • I á la fábrica de tejas de Juan Valeos, sienQ.

Lo que se inserta en este peñó- Pedro Oomíns Gomila, de Amado Val.® ™ Of ic ia l  ue esta provincia y el s p o no Be opoDga njDgaD0 di
dico oüeial en cumplimiento de lo y Antonia. 8 d- «e p«. r"‘. '°8 i-^reeadoe. Se acordó que 1. Comisión
ordenado en el artículo 6/ del GoHie.moCrespí AmeognabdePed.oy Xr ías X.m^ioZ’qn^^e^^ 1 ^^T^'oon^

, i Joaca Mana. i , . _ , * I looeaciÓD del muro que se está constrn-Beal decreto de z4 de Marzo de Eonqus Esquef. Marqués, de Francisco pre«enlado y ee presenten en aquel acto. yenBdo en la 0Blle de Rocaberti eD frtn|e
1091. y Juana. L F8*'6 i8 diciembre de■ IW.-Ei Aical- pnaeo Se preeenla,on eele deDDnC|„

Palma 18 de Enero de 1910. Emill° Gildln Ig|eeÍ88 de F8liPey Es" ma P-Guiiiermo Ribot SeíretMim' por p8et0re0 *ba;lvo, y 68 8C"dó £ne8“
| peranza. I • I multados sus Infractores conforme está

El Gobernador, | Emilio González Vaquer, de Pedro y I —— I acordado. Se acordó girar un turno de
Angel Fernandez Garó | Francisca. I , I prestación personal al camino de ¡a Tor-

Felipe Lliñás Llorens, de José y Josefa, I Núm. 427 I toga. Be acordó colocar un farol para el
Francisco Llopis Gorrias, de Francie- I AYUNTAMIENTO DE FELANITX I alambrado público á la mitad de la calle 

Num. '15b 00 y Margarita. 0 ia del extracto de los acuerdos toma- de Pell“ de 8818 oiadad- Y 88 lev8nl6 18
TT u . A n o 1 I balvador Martín Rodríguez, de Francis- I t Avnntamíento v Tnni* Mn. I sesión.Mnns. Habiendo aouenado B. Pelayo I y jaaca I . p, de e6ta clodad datanle el mes I Sesión ordinaria del dia 28.—So leyó y

Llompart y Ki«ru, propiciarlo ae rae mi- | j06é Mateo Cavaller, de José y Antonia. I de Febrero último | aprobó el acta de la sesión anterior. Si
ñas ae lignito «Bus Hermanos• (u. 401), I Alfredo Meneudez Orfila, de Ramón é I ' I acordó conceder ó D. Antonio Oliver y
.San Antonio 111. (u." d82), .Concha». | Iaob9h Sesión ordinaria del día T.-Se leyeron FerMr ,, le0 neoe6ario pata

Juan Olives Carreras, de Juan y María. I y aprobaron las actM d8 188 d°8 ^‘timas I la faobada de 6n caea ca|ie de la Gorrería 
Francisco Ortila Rotger, de Francisco y I 88810Q88’ 8 0adl“8K8 ' I Se acordó elevar á la Administración di

C»181™8- 86 ± da M.e,^ Hacienda el expediente de alia de rique»
Miquel Peyeras Ctespi, de Juan y An- I para el presente mee de Marro. Se aprobó I d Bolgr exietenle eD medio di

81 "‘“8‘0,de 108 “aI“d?8 A0m8d0,,,por 1. pie» de la Libertad de la colonia di 
Parra Sintes, de José y 88‘8 Ayuntamiento y Junte Municipal tiu- Oan Aiou, Se acordó ordenar ee dé com- 

' rante .1 próximo paeado mes de Enero y al et|ioolo „ Bj ieDteB de „
se acordó en publ caolón en el .Boletín d |aci6n fo,íOBaBpata pr0M.
Ofio.al. de la pronncl. Se acordó empe. yít al eIP dPiente qae ee refe.
ror oe trabajos de estadiBlioe, haciéndose « expropiación de la casa y rolar 
publico para general oonoounlento. Se qae eli6te en medio de la plaza dé la ü- 
acordó que la me ancla preeeoiada por A|o P e ha
Autonio Gayé pidiendo pe^ qaededo e¡ A/aDlam|en|0

- - . ■ - . F™" k» ínfn,™ ai uel oficio del limo. Sr. Gobernador Civil
mero 525J. Desde éi b ü  meaiiau 5U0 me- I Bernaido Siotea Borrás, de Bartolomé I P®a3 “ 8100 ae I de la provincia que declára inueceBaiia 11
tros eu Quecuóo E. 13°36‘ N. colocando- y Agueda. obras. acordó nombrar al Secretar o atilided púbMoa pfua di(¡ha expropiaoión,
se la 1.a estaca, coiueiaicudo cou la teice- I Lorenzo Siotea Pone, de Domingo y I del Ayuniam p q isia a ia i g0 acordó pr0BegQjr ]08 habajoa para ¡i 
rs do ¡s mm» «AuUre.. (o.» 396), 46'20 Mona. t8D“dn 88 18 ^8 88u8n d8 “a"?”8,uy formación de Registro F.scal de este té*-
metros al ti. 13°36‘ E. de ¡a 1.a, m 2,“, so- I Agoetin Tercero Curruchaga, de Mau- I aprobar en su o , 8 c 6 cércela- I min0 ge aoor(ió qQe ]a Oomiaión de obral 
ore el iaao Norte de ia «Eufemia» (nume- ncio y Dolorea. «J8 d®1™0* t06* gestione la adquieióo de terreboe para vi
ro 583), 5UÜ‘O8 metros ai U. 12°25‘ ti. ae I Juan Tortoea Catalá de Joié y Aua. I dó enterado del R. . q convoca á e ec- I |lar el camioo ¿g gan Salvador en el eitio
la 2.a, ia 3.% sobre el lado Nmie de la I José Vam-Banubeiglieu Sauz, de Agua- I clones para elegírun or el día vein- I de g0Q B6nDad6ri ge enteró el Ayunta-
mina «Due Hermanos» (n.° 4U1) y 38‘43 I ú q  y Concepción. I ^olnco de es o . p , . I miento de qae D. Miguel Riera PereHÓ
metros ai N. 13°36‘ O, de la 3.a, se haita- I ’ I denuncias por infracción del artículo diez I habja ejdo ¿ombr'ado Maeetro interino de
tael panto de partida, quedando cerrado I I de ^a® 88 aco'* I 1» escuela elemental de niños de ésta ciu-
el perímetro de la demasía, con una eu- I Núm. 135 | dó ÍUfA6? maÁa °B °8 ractoie8> y 86 I ¿adi ge acordó multar á dos denunciado!
perlicie horizontal de 21157-50 metros I v h n t a mt f n t O DF SANTA MARIa  * a  i a ia a I ^fractore- del artículo 10 de las Orde-
cuadrados, que linda por N. en 200 me- I AYUNTAMIENTO DE bANlA MARIA Seaión ordinaria del día 14.-Se apro- nanzae Municipales. Se acordó abonar i 
nos con la mina «Conchita» y eu 300 con I Ignorando este Ayuntamiento el para- I bó el acta de la sesión anterior. Se acor* I ja viada del difunto Peón Caminero Pe-
«Andrea», por ti. en 73 34 metros con | dero del mozo Ricardo López Coatí nacido I dó exponer al público á efectos de recia- I dro j06¿ jyan y Mora el haber integro di
«Eafemia», en 100 con «San Antonio I en eata villa el dia 7 de Febrero de 1889, I maoión, por espacio de ocho días, el re- I t0(j0 meB ¿e Enero. Se acordó prono- 
III» y en 326*74 con «Dos Hermanos» y I hijo de Antero natural de Caenca que en I parto de ¡a prestación personal. Se enteró I ger ja cobranza voluntaria del primer trl*
por E y O. con terreno franco. Todas las I dicho año era Carabinero, y de Tomasa I el Ayuntamiento de haberse recibido I meetre de consumos hasta el quince del
airecciones están tomaaas cou relación ai I natural de Pamplona, alistado en el de aprobadoa loe repartos de la contribución mes de Marzo de este año. Y se levaniá
Norte verdadero, I esta localidad y actual año de 1910 como territorial, rústica y urbana, formado» I la BeBlón<

, , . . „ . „ I comoiendido en el caso 5.® del articulo 40 I para este año. Se acordó dar una limosna I
Por tauío, he uiapues o se p nq e e I de ia Vigente ley de Reclutamiento, se le I de cinco pesetas á los pobres del Hospital I JUNTA MUNICIPAL

este Bo l e t ín  u f iu ia l  a u e qae, en i medio del presente anuncio para I de San Juan de Dios de Barcelona. Se I Sesión extraordinaria del dia 13.—Si 
el término de treiutu días cou ar u e i padres, apoderados ó perso- I acordó que tan pronto ee reciba el repar- I cerró definitivamente el alistamiento di
el Biguienie ai un que muga lugar su n- i qa¡én dependa se personen el dia I to de consumos aprobado, se proceda á I los mozos del reemplazo del presente afio-
serción, presenten jb que b u crean con i actual a las 10 de la mañana en la I la cobranza del primer trimestre, durante I Y se levantó la sesión.
derecho a ello, iaa é-^iamaüionfce que juz- i Consistorial de este Ayuntamiento I lodo el mes de Febrero. Se acordó multar I Sesión extraordinaria del dia 14.—Si 
guen opoitanaB. I dia ha dQ tener )agBr ja rectifica- I á los cuatro denunciados por Ja Guardia I verificó el sorteo de loe mozos del Reenv

Palma 18 de huero de laiu. l referido alistamiento, á fio de ex- I Rural, por pastoreo abusivo. Se nombró á I plazo del preeente año sin reclamación DÍ
El Gobeenador, | út ¡0 Qe con referencia al particular I Pedro Antonio Manera peón caminero I protesta de ninguna clase, Y se levanté

Angel Fernandez Caro I de QUe ae trata tenga por conveniente, ad- I interino de este Municipio, para cubrir la I laeesión.
virtiéndoles que de no verificarlo les pe- | vacante de Pedro José Juan y Mora. Se | Felanitx 7 de Marzo de 1909,—P. A. di*

I rará el perjuicio á que haya lugar.
Santa María á 15 de Enero de 1910.— 

El Alcalde, Pedro José Jaume.—El Se 
cretario, Sebastián Calafat.

acordó continuar en la lisia de pobres á I A.—Mateo Rosselló, Secretario.—Visto 
Juan Masot y Valiés. Se concedió permi- I Bueno.—El Alcalde, Guillermo Puig.
so á Miguel Mesquida para construir una I
cochera en la calle de Sao Nicolás. Be en- I - -----
teró el Ayuntamiento de un oficio de la | PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
Comisión Mixta resolvía ido que, el mo- i
zo Guillermo Adrover Monserrat, debia I

Núin. 133
Don Pedro Pons ^idal, Abogado, Alcalde 

Presidente del Muy Ilustre Ayunta
miento de la ciulal de Mahín.
Hago saber: Que en el actual Alieéa- 

miento de esta población se encuentran

M.C.D. 2022


